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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                   

 

AUTO NO:  1662 

RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2021-00221-00 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE TUTELA 

DEMANDANTE:  NORBY ELÍAS FIGUEREDO PARDO 

DEMANDADOS:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y UNIVERSIDAD  

                                             SERGIO ARBOLEDA. 

VINCULADO:                     INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la acción de tutela de la referencia /PDF 

‘002EscritoTutelayAnexos’/, recibida por este Despacho el 6 de septiembre último. 

 

Se observa que el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Girardot, con 

proveído del 27 de agosto de 2021, antes de decidir sobre la admisión devolvió la 

tutela con Radicado No. 25307-3333-001-2021-00263-00, al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Penales de Girardot para que fuera sometida a reparto /EXP 

‘2021-00221’ PDF ‘005AutoDevuelveCentroServicios’/, correspondiendo por 

reparto al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot, el cual 

con proveído del 27 de agosto de 2021 dispuso devolver la acción de tutela al Juzgado 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Soacha, por considerarlo 

competente /EXP ‘2021-00221’ archivo ‘008’ PDF ’06’ y ‘07’/; posteriormente, la 

tutela correspondió por reparto al Juzgado Primero Penal del Circuito para 

Adolescentes con Función de Conocimiento de Soacha, el cual con proveído del 31 de 

agosto último dispuso remitirla para reparto entre los Juzgados Penales del Circuito 

de Fusagasugá /EXP. 2021-00221 archivo ‘008’ PDF ‘09’/; por reparto la acción de 

tutela correspondió al Juzgado Primero Penal del Circuito de Fusagasugá, el cual con 

proveído del 1 de septiembre último ordenó devolverla al Juzgado Primero 

Administrativo de Girardot por considerarlo competente /EXP ‘2021-00221’ archivo 

‘008’ PDF ‘10’/; finalmente, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial 

de Girardot con proveído del 6 de septiembre último, dispuso remitir la acción de 

tutela a este Despacho, por ser el que primigeniamente avocó conocimiento dentro 

del presente asunto /EXP. 2021-00221 archivo PDF 

‘010AutoRemiteParaAcumulacionJuzgadoSegundoAdministrativo’/. Con todo, el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Girardot omitió realizar algún 

pronunciamiento sobre la anterior decisión. 
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En atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política y en 

concordancia con el precepto 37 inciso 1º del Decreto Ley 2591 de 1991, este 

Despacho es competente para avocar el conocimiento del asunto, considerando 

además que el art. 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 

1º Decreto 333 de 2021, enseña en su numeral 2 que “Las acciones de tutela que se 

interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 

del Circuito o con igual categoría” /se subraya/. 

 

1. CONSIDERACIONES 

 

Pretende la parte actora /PDF ‘002EscritoTutelayAnexos’, fls. 17-18/: 

 

“Tutelar los derechos fundamentales a al DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO; MÍNIMO 

VITAL Y MÓVIL, en armonía con el PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA o aquellos que su señoría considere que están siendo 

vulnerados o amenazados al tenor de la situación fáctica narrada en 

líneas anteriores.  

 

Consecuente con el anterior pronunciamiento, solicito se ordene a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, adoptar la medidas necesarias para 

que el concurso de méritos contenido en la Convocatoria N° 1353 de 

2019 - Territorial 2019 II, se desarrolle con total observancia a las reglas 

establecidas en la convocatoria, esto es, de conformidad con los 

documentos y anexos publicados por parte de la Comisión Nacional el 

Servicio Civil, para el desarrollo del proceso de selección y de ser 

necesario, corregir aquellas etapas que no hubieren observado en rigor 

las reglas de la convocatoria.  

 

La corrección de errores como los acaecidos son susceptibles de ser 

subsanados tal y o sucedió en el concurso de la rama judicial, en el cual 

bajo el principio de eficacia, se corrigieron las irregularidades 

ordenándose realizar nuevamente la prueba de conocimientos.” 

 

Aunado a ello solicita que, al paso de tutelarse sus derechos fundamentales, se decrete 

medida provisional en los siguientes términos: 

 

“Me permito solicitar se sirva SUSPENDER de la Convocatoria N° 1353 de 

2019 - Territorial 2019 II, hasta tanto la Comisión Nacional del Servicio 

Civil a través de la Universidad Sergio Arboleda, respondan mi reclamación 

con total apego a las reglas de la convocatoria, esto es, con plena observancia 

a todos y cada uno de los documentos que fueron publicados en curso del 

proceso de selección, sin ambigüedades, ni modificación a los documentos 

que componen la convocatoria y que fueron publicados durante el proceso 

de selección, como también si tergiversar los argumentos de mi 

reclamación.” 

 

La anterior deprecación, iterada con memorial aportado en la presente data /PDF 016 

Memorial/. 
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Ahora bien, conforme al artículo 7° del Decreto Ley 2591 de 1991, mediante el cual 

se reglamentó el procedimiento para el trámite de la Acción de Tutela, se establece el 

mecanismo para la aplicación de medidas provisionales con las cuales se protejan 

derechos inminentemente vulnerados, las cuales puede decretar el Juez a petición de 

parte o de oficio, cuando existe un peligro grave e inminente. Señala la referida 

disposición: 

 

“(...) Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el Juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 

del acto concreto que lo amenace o lo vulnere. Sin embargo, a petición de 

parte o de oficio se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 

ejecución para evitar perjuicios ciertos o inminentes al interés público.  

En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante (...)” /Se Destaca/. 

 

Analizado el escrito de tutela y las pruebas documentales que la acompaña, este juez 

constitucional no encuentra aún procedente acceder a la solicitud de medida 

provisional formulada, ante lo imperativo de dilucidar la postura de las entidades 

demandadas frente a las súplicas que plantea la parte actora. Por manera, en caso de 

advertirse por este Despacho, antes de dictarse sentencia, la urgencia de adoptar 

medida provisional en función del material documental y los informes a recaudar, 

así se procederá. 

 

Finalmente, se advierte procedente disponer la vinculación del INSTITUTO DEPORTIVO Y 

RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ, a efectos de que se pronuncie sobre las pretensiones y hechos 

descritos en el libelo demandador. 
 

De este modo y comoquiera que la solicitud de amparo reúne los requisitos mínimos 

señalados en el canon 14 del Decreto Ley 2591 de 1991, este Despacho, 

 

R E S U E L V E 

   

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL formulada por el 

señor NORBY ELÍAS FIGUEREDO PARDO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ a la 

presente actuación. 

 

TERCERO: SE ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA que de manera inmediata publiquen en sus páginas web oficiales el 

contenido del presente auto, así como, en su orden, procedan con el envío de este 

proveído a los correos electrónicos de quienes fungen como participantes en el marco 

de la Convocatoria No. 1353 de 2019- Territorial 2019- II. 

 

La aludida publicación y remisión de correos electrónicos la acreditarán al Despacho 

con destino al correo electrónico del Despacho 
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jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: SE DECRETA como prueba el material documental aportado con la solicitud 

de amparo /archivos PDF ‘002EscritoTutelayAnexos’ págs. 20-152/. 

 

QUINTO: por la Secretaría, PUBLÍQUESE el presente auto en la página web de la Rama 

Judicial, sitio web del Juzgado. 

 

SEXTO: Sin medida provisional. 

 

SÉPTIMO: SE CONCEDE el término improrrogable de DOS (02) DÍAS a las entidades 

accionadas y a la vinculada a fin de que se pronuncien y presenten informe sobre los 

hechos y pretensiones de amparo sub iudice, aportando las pruebas que pretendan 

hacer valer y que se encuentren en su poder. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE conforme lo establece el artículo 16 del decreto 2591 de 

1991 a las partes o intervinientes. 

 

NOVENO: Hágasele saber a las entidades accionadas que el no acatamiento a la orden 

aquí impartida hará presumir como ciertos los hechos relacionados en la respectiva 

solicitud, conforme lo dispone el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ 

JUEZ CIRCUITO 

02 

JUZGADO ADMINISTRATIVO 

CUNDINAMARCA - GIRARDOT 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 

2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

6711371736D031A471E8B45096D0AA5B5DE579A28465F8568293F08CD351FC50 

DOCUMENTO GENERADO EN 07/09/2021 11:02:09 AM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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